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“Parcela ubicada en la C/ “E” del Polígono Industrial, de 3.019
m2 de superficie. Linda al frente, en línea de 35,31 m/l, con calle
denominada “E”; derecha, en línea de 85,92 m/1, con parcela
adjudicada a Recuperaciones chatarra y metales, S.L.; izquierda, en
línea de 84,56 mil, con Inmacon, S.L.; y fondo, en línea de 35,52
m/l, con parcela adjudicada a Contratas y excavaciones González
Marcos, S.L.
b.- Formalización del contrato.- En la forma establecida en la
cláusula X1V del pliego de cláusulas administrativas particulares.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a.- Tramitación ordinaria
b.- Procedimiento abierto.
c.- Subasta

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

El precio del suelo objeto de enajenación se cifra en la cantidad
de dieciocho mil setecientos diecisiete euros con ochenta céntimos
///18.717,80 ///.

5.- GARANTÍAS:

a.- Provisional: 374,36 .
b.- Definitiva: 4% del presupuesto del contrato.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

La documentación que conforma el expediente de enajenación
podrá ser examinada en horas de oficina en el Ayuntamiento de
Navalmoral de la Mata, Secretaría, dentro de los quince días natu-
rales siguientes a la publicación de este anuncio.
Domicilio: Plaza de España 1, C.P. 10300 Navalmoral de la Mata
(Cáceres).Tlf 927/53-01-04. Fax: 927/53-53-60.

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

Las ofertas para tomar parte en esta subasta, se presentarán en
el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y
Diario Oficial de Extremadura, último en que se publique, de las
9 a las 14 horas en el Registro General de Entrada de Documen-
tos de este Ayuntamiento, en la forma y junto con la documenta-
ción especificada en la cláusula VIII del pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares.

8.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

La apertura de las proposiciones tendrá lugar en el Salón de
Actos del Ayuntamiento, a las 13 horas del tercer día hábil
siguiente a la apertura del sobre A (documentación).

9.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos de anuncios y cuantos otros gastos y tributos se
ocasionen correrán a cargo del adjudicatario.

Navalmoral de la Mata, a 27 de noviembre de 2002. La Alcaldesa,
Mª SALUD RECIO ROMERO.

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2002,
sobre enajenación mediante subasta pública
de una parcela.

Por la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento en sesión
ordinaria celebrada el día veintinueve de enero de dos mil dos
se adoptó un acuerdo por el que se aprueba el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas particulares que ha de regir la enajenación
mediante subasta pública de parcela sita en el Polígono Indus-
trial Campo Arañuelo, el cual se expone al público por plazo de
ocho días.

De conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas de 21 de junio
de 2000, se anuncia la licitación con arreglo a las siguientes
condiciones:

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a.- Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata.
b.- Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c.- Número de expediente: 239/01-PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a.- Enajenación mediante subasta pública de una parcela de
propiedad municipal sita en el Polígono Industrial Campo
Arañuelo, que se describe, y cuyas características y demás
circunstancias se recogen en el pliego de cláusulas administrati-
vas particulares.
“Parcela ubicada en la C/ “B” del Polígono Industrial, de 1.500
m2 de superficie. Linda al frente, en línea de 20,00 m/1 con calle
denominada “B”; derecha, en línea de 75,00 m/1 con parcela
adjudicada a D. José Redondo Bemal, izquierda, en línea de 75,00
m/l con resto de finca matriz; y fondo, en línea de 20,00 m/l,
con resto de finca matriz.
b.- Formalización del contrato.- En la forma establecida en la
cláusula XlV del pliego de cláusulas administrativas particulares.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a.- Tramitación ordinaria.

b.- Procedimiento abierto.

c.- Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

El precio del suelo objeto de enajenación se cifra en la cantidad
de nueve mil trescientos euros ///9.300 ///.

5.- GARANTÍAS:

a.- Provisional: 186 .

b.- Definitiva: 4% del presupuesto del contrato.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

La documentación que conforma el expediente de enajenación
podrá ser examinada en horas de oficina en el Ayuntamiento de
Navalmoral de la Mata, Secretaría, dentro de los quince días natu-
rales siguientes a la publicación de este anuncio.

Domicilio: Plaza de España 1, C.P. 10300 Navalmoral de la Mata
(Cáceres). Tlf.: 927/53-01-04. Fax: 927/53-53-60.

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

Las ofertas para tomar parte en esta subasta, se presentarán en
el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente a
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia y Diario Oficial de Extremadura, último en que se
publique, de las 9 a las 14 horas en el Registro General de
Entrada de Documentos de este Ayuntamiento, en la forma y
junto con la documentación especificada en la cláusula VIll del
pliego de cláusulas administrativas particulares.

8.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

La apertura de las proposiciones tendrá lugar en el Salón de
Actos del Ayuntamiento, a las 13 horas del tercer día hábil
siguiente a la apertura del sobre A (documentación).

9.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos de anuncios y cuantos otros gastos y tributos se
ocasionen correrán a cargo del adjudicatario.

Navalmoral de la Mata, a 27 de noviembre de 2002. La Alcaldesa,
Mª SALUD RECIO ROMERO.

AYUNTAMIENTO DE TORRE DE DON MIGUEL

EDICTO de 28 de noviembre de 2002, sobre
modificación nº 2 del Proyecto de
Delimitación de Suelo Urbano.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el
día 27 de noviembre de 2002, acordó aprobar inicialmente la
modificación puntual nº 2 del proyecto de Delimitación de Suelo
Urbano vigente en este municipio, según memoria redactada por
el Arquitecto D. Fernando García Sanz.

El expediente completo queda expuesto al público en la Secretaría
del Ayuntamiento, durante el plazo de un mes, a efectos de
examen y presentación de las alegaciones que se consideren opor-
tunas. Dicho plazo comenzará a contarse desde el día siguiente al
de su publicación en el último de los diarios oficiales, Diario
Oficial de Extremadura y Boletín Oficial de la Provincia, donde
sea insertado.

Torre de Don Miguel, a 28 de noviembre de 2002. El Alcalde-
Presidente p.d., J. MANUEL DOMÍNGUEZ CAMPOS.

AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN EL RUBIO

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2002,
sobre convocatoria de una plaza de Auxiliar
de Policía Local.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, número 152,
de fecha 9 de agosto de 2002, se publican íntegramente las
Bases de la Convocatoria realizada por el Ayuntamiento de
Torrejón el Rubio, para proveer mediante oposición libre una
plaza de Auxiliar de Policía Local, perteneciente a la Escala de
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase
Policía Local y sus Auxiliares, Categoría Auxiliar, correspondiente
al Grupo “E”, vacante en la plantilla de personal funcionario de
este Ayuntamiento.

El plazo de solicitudes será de 20 días naturales, a contar del
siguiente al de la publicación de este Anuncio en el Boletín
Oficial del Estado.

Torrejón el Rubio, a 27 de noviembre de 2002. El Alcalde, JESÚS
CARLOS PÉREZ DÍAZ.


